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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00834-00. 
 
Para comenzar, se pone en conocimiento la respuesta brindada por el 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA TEBAIDA, en torno 
a la figura precautoria comunicada en su momento. 
 
De otro lado, frente a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble 
gravado, se ordena que, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
se envíe un mensaje de datos con destino a la mencionada Autoridad 
Judicial, informando que dicha aprehensión de ninguna manera se consolidó 
en el actual asunto, tal como se informó a través de oficio 519 del pasado 25 
de marzo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE AGOSTO DE 2021.   
SECRETARIO 


